
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

029 del 08 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00158-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: RENOVA SOLUCIONES JURÍDICO FINANCIERAS S.A.S. 
Demandada: HUGO LEONARDO CASTRO SALAZAR 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para informarle que la 
parte demandante allegó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 5 de abril de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
OFICIAL MAYOR 
 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cinco (05) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

No obstante la parte actora presentó subsanación de la demanda, se advierte que las 
pretensiones no solo están compuestas por los honorarios adeudados sino por intereses 
corrientes y moratorios.  
 
Debido a que la parte actora no cuantificó lo atinente a los intereses peticionados, el 
Juzgado, atendiendo que el num. 1  del art. 26 C.G.P. prevé que “La cuantía se 
determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios 
que se causen con posterioridad a su presentación.”, realizó la cuantificación de los 
intereses moratorios como se peticionan, es decir, sobre la  tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera desde el 15 de junio de 2022, hasta la fecha de presentación 
de la demanda, y encontró que asciende a la siguiente suma:  
 
Capital reclamado   $16.643.000 
Inicio solicitado de intereses  15 de junio de 2022 
Presentación de la demanda  8 de marzo de 2024 
Días solicitados de intereses 624 
Interés máximo permitido  33,3% efectivo anual vigente a marzo de 2024 
Intereses moratorios  $9.606.340 a 8 de marzo de 2024 

 
Si ese monto de $9.606.340 se suma al capital reclamado $16.643.000, 
independientemente de que las pretensiones prosperen o no, se establece que la parte 
actora solicita el pago de $26.249.340, valor que excede los 20 S.M.L.M.V. para este año 
($26.000.000), razón por la cual se establece que se trata de un proceso de primera y no 
de única instancia.  
  
Por lo anterior, es evidente que este Despacho no es competente para conocer del 
proceso ordinario de la referencia, en atención a que el último inciso del artículo 12 del 
C. P. del T. y de la S.S. modificado por la Ley 1395 de 2010, señala que los jueces de 
pequeñas causas y competencia múltiple conocen en única instancia de los negocios 
cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 
mensual vigente. 
 
Adicionalmente, la sentencia STL3440 de 2018 de la Sala de Casación Laboral explicó 
que el art. 29 C.P. garantiza el debido proceso y el respeto de las formalidades procesales 
para garantizar la correcta administración de justicia, y evidenciado que desde la 



presentación de la demanda se advertía que el trámite correspondía a un proceso 
ordinario laboral de primera instancia, ha debido conocerse el asunto por el Juez Laboral 
del Circuito, dado que la competencia del Juzgado de Pequeñas Causas Laborales tiene 
una especial limitación que se determina acorde al monto de las pretensiones, factor que 
no es un absoluto inmodificable, pues debe armonizarse con los arts. 12 y 48 C.P.T. y el 
artículo 31 C.P., señalando éste último que las sentencias por regla general son 
apelables, lo que le impone al Juez realizar un riguroso control que le permita establecer 
con absoluta certeza el cumplimiento de los presupuestos que le otorgan competencia, 
con el fin de proteger los derechos fundamentales y tomar los remedios procesales para 
hacer cumplir el mandato superior, so pena de comprometer la competencia funcional y 
los valores superiores como el debido proceso, derecho de defensa y el principio de doble 
instancia. Por ello, si el funcionario encuentra alterada la cuantía que se fija en el art. 12 
C.P.T. “es su deber declarar la falta de competencia para adelantar la litis y disponer la 
remisión inmediata del expediente al juez correspondiente ya sea de forma oficiosa o por 
vía de excepción.”  
 
Por lo anterior, palmario es que las pretensiones de la demanda ordinaria no pueden 
conocerse en el marco de un proceso de única instancia sino de primera, razón por la 
cual este Juzgado declarará la falta de competencia y conforme al art. 139 C.G.P. se 
dispondrá el envío del expediente a la Oficina de Apoyo Judicial, para que sea repartido 
entre los Honorables Jueces Laborales del Circuito de Cúcuta, para que avoquen su 
conocimiento, si lo estiman pertinente.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para asumir el conocimiento del 
presente proceso en atención a que la cuantía excede los 20 S.M.L.MV., por lo expuesto 
en las consideraciones.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial para 
que se efectúe el reparto entre los Honorables Jueces Laborales del Circuito de Cúcuta. 
 
TERCERO: Cúmplase con lo anterior a través de la Secretaría, previas las constancias 
del caso en los libros radicadores, enviando al ARCHIVO copia de la actuación 
adelantada en este Juzgado. 
 
CUARTO: Contra esta decisión no proceden recursos conforme a los incisos 1º y 2º del 
artículo 139 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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